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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 24 de febrero de 2015, del instituto Andaluz de investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción ecológica, por la que se hace público el Acuerdo 
de 20 de febrero de 2015, de la secretaría General del iFAPA, por la que se delega la competencia de 
autenticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se expresa.

el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, regula en su capítulo iV la presentación de 
documentos y obtención de copias, estableciendo en su artículo 23 que la competencia para la autenticación 
de copias autenticadas de documentos administrativos de la Junta de Andalucía corresponde a las jefaturas 
de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos, o a la jefatura de 
servicio o secretaría general, de que dependa dicho Registro, en defecto de aquéllos, los cuales realizarán el 
cotejo, autenticación de copias y devolución de los originales a los interesados, de aquellos documentos que se 
presenten para ser tramitados en el órgano del cual dependa el Registro. Asimismo prevé la posibilidad de que 
para agilizar la prestación del servicio, los órganos que tengan dicha competencia podrán delegarlas en otros 
órganos o unidades, incluso no dependiente jerárquicamente.

en el caso del iFAPA, la secretaría General es la responsable del Registro General de la Agencia 
Administrativa.

Por razones de eficacia administrativa, de desconcentración de la gestión y, en aras del principio de 
eficiencia administrativa y de servicio a los ciudadanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
3, apartados 1 y 2, y 13 de la vigente ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Administrativo de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en relación con los artículos 3, 101 y 102 
de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

la competencia para dictar la presenta Resolución corresponde a la Presidenta del instituto Andaluz de 
investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producción ecológica, en virtud de lo establecido 
en el artículo 57.2 de la ley 9/2007, de 22 de octubre de la Administración de la Junta de Andalucía, el artículo 
10.a) y e) de sus estatutos, aprobados por Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, el artículo 107.1, en relación 
13.3, de la ley 30/1992, y con el artículo 102.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, así como, en el artículo 
2.2.a) del Decreto 141/2013, de 19 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

R e s u e l V e

Hacer público el Acuerdo de 16 de febrero de 2015, de la secretaría General del instituto Andaluz de 
investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción ecológica, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante cotejo del original, en el personal funcionario que se cita, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

sevilla, 24 de febrero de 2015.- la Presidenta, María del carmen ortiz Rivas.

A n e X o

AcueRDo De 20 De FeBReRo De 2015, De lA secReTARÍA GeneRAl De iFAPA, PoR el Que se DeleGA lA 
coMPeTenciA PARA lA AuTenTicAción De coPiAs MeDiAnTe coTeJo en el PeRsonAl FuncionARio 

Que se ciTA

ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, en el artículo 35.c) reconoce el derecho de los ciudadanos a obtener copia 
sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a la devolución de 
éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento, mientras que en el artículo 46 faculta a cada 
Administración Pública para la determinación reglamentaria de los órganos que tengan atribuida la competencia 
de expedición de copias auténticas de documentos públicos o privados.

sobre dicha base, el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, regula en su capítulo iV la presentación 
de documentos y obtención de copias, estableciendo en su artículo 23 que la competencia para la autenticación 00
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de copias autenticadas de documentos administrativos de la Junta de Andalucía corresponde a las jefaturas 
de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos, o a la jefatura de 
servicio o secretaría general, de que dependa dicho Registro, en defecto de aquéllos, los cuales realizarán el 
cotejo, autenticación de copias y devolución de los originales a los interesados, de aquellos documentos que se 
presenten para ser tramitados en el órgano del cual dependa el Registro. Asimismo prevé la posibilidad de que 
para agilizar la prestación del servicio, los órganos que tengan dicha competencia podrán delegarlas en otros 
órganos o unidades, incluso no dependiente jerárquicamente.

en el instituto Andaluz de investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
ecológica, la secretaría General es la responsable de su Registro General. 

siendo función esencial de los Registros, tanto Generales como Auxiliares de las Administraciones 
Públicas facilitar la presentación de los documentos que se dirijan a ellas, y por razones de eficacia administrativa, 
de desconcentración de la gestión, en aplicación de los principios de eficiencia administrativa y de servicio a 
los ciudadanos, y de conformidad con lo establecido en los artículos 3, apartados 1 y 2, y 13 de la vigente 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, en relación con los artículos 3, 101 y 102 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, resulta necesario delegar la competencia para la autenticación de 
copias mediante cotejo, en las personas titulares de los puestos de trabajo que se reseñan, tanto de los servicios 
centrales, como de los centros iFAPA.

Por todo lo expuesto,

A c u e R D o

Primero. Delegar la competencia para la autenticación de copias mediante cotejo, en las personas titulares 
de los puestos de trabajo, tanto de los servicios centrales, como de los centros iFAPA que se expresan:

cóDiGo PuesTo cenTRo DesTino

9739810 Directora de archivo ss.cc
9076510 Asesoría Técnica ss.cc
9026910 sección Tesorería y ordenación de pagos ss.cc
9027610 negociado contratación y convenios ss.cc
2337210 sección Formación Actividades Acuícolas-Pesqueras ss.cc
9344710 Directora cabra
9344610 Director el Toruño
9204310 Departamento de Administración el Toruño
12447710 Auxiliar Administrativo el Toruño
284910 Administrativo la Mojonera

9206510 Auxiliar de gestión la Mojonera
9345510 Director las Torres-Tomejil
306310 unidad de documentación-Biblioteca las Torres-Tomejil
9344310 Director Rancho de la Merced
286810 unidad de Gestión Administrativa Rancho de la Merced
9196210 Auxiliar de gestión Rancho de la Merced
11282110 Administrativo Venta del llano

segundo. conforme a lo establecido en el artículo 102.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta delegación deberá publicarse en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de publicación.

Tercero. en las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de esta delegación, habrá 
de expresarse esta circunstancia, a tenor de lo establecido en el 102.3 de la ley 9/2007, de 22 de octubre.

sevilla, 20 de febrero de 2015. el secretario General.

00
06

52
77


